












































































































 

 

 

SESIÓN PRIVADA DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2021. 

 

 

PRESIDENTE:  Buenas tardes, damos inicio a esta Sesión privada de Pleno del 

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. Lo anterior con motivo del acuerdo 

plenario de fecha 18 de mayo del año en curso, mediante el cual se autoriza las 

resoluciones en sesión privada de los asuntos jurisdiccionales urgentes, derivado 

de la pandemia causada por el virus COVID-19. 

         Señora Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar a esta 

Presidencia, si existe Cuórum Legal para la realización de la presente sesión 

SECRETARIA:           Con su autorización Magistrado Presidente, le informo que la 

Magistrada y Magistrados que integran el Pleno, se encuentran presentes, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, existe Cuórum Legal para la 

realización de la presente Sesión Privada de Pleno. 

PRESIDENTE:       Existiendo Quórum Legal, proceda Señora secretaria a dar 

cuenta del Orden del Día a tratar en esta Sesión Privada de Pleno. 

SECRETARIA: Con su autorización Magistrado Presidente doy cuenta de un 

juicio para la protección de los Derechos Político Electorales del ciudadano, 

identificado de la siguiente manera:  

ÚNICO. -  Juicio para la protección de los Derechos políticos electorales del 

ciudadano JDC-007/2020, interpuesto por la ciudadana TERESITA DE JESUS 

MAY TUZ, en contra de PRESIDENTE Y TESORERO MUNICIPAL DE 

CHICHIMILA, YUCATÁN.  

Es la cuenta Magistrado Presidente. 

  

PRESIDENTE:        Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 

de la Ley de Sistemas de Medios de Impugnación en materia Electoral del Estado 



de Yucatán; el expediente identificado como JDC. - 007/2020, fue turnado a la 

ponencia de la Magistrada Licenciada en Derecho LISSETTE GUADALUPE CETZ 

CANCHÉ, procederé a darle el uso de la voz para dar cuenta con el proyecto 

respectivo. 

MAGISTRADA, LICENCIADA EN DERECHO LISSETTE GUADALUPE CETZ 

CANCHÉ:   

Doy cuenta con el proyecto de resolución del Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del Ciudadano, identificado con el número de 

expediente JDC-007/2020 promovido por la ciudadana Teresita de Jesús May Tuz1, 

en su carácter de Síndico del Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, en contra de 

los ciudadanos Samuel Uc Poot, Presidente Municipal, Desert Iván Martín Barrera, 

Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento del municipio de Chichimilá, Yucatán2, 

por la reducción arbitraria de la dieta correspondiente como Síndico Municipal del 

Ayuntamiento del municipio de Chichimilá, Yucatán3, y violencia política contra las 

mujeres en razón de género para desempeñar las funciones en el cargo público 

como síndico del Ayuntamiento citado. 

 

El fondo de la controversia se circunscribe a determinar que si la reducción que se 

hicieron a la dieta4 de la Síndico Municipal fue ilegal y que los actos y 

manifestaciones hechos por las autoridades responsables afectan el derecho para 

desempeñar las  funciones del cargo público y que actualiza algunos de los 

supuestos de violencia política contra las mujeres por razón de género 

Ahora bien, en relación con la fijación de la Litis, podemos decir que en primer 

término la promovente alega, que se le redujo de manera arbitraria del sueldo que 

percibe como Síndico Municipal sin que versare sesión de cabildo que aprobase la 

reducción ordenada por el Presidente Municipal y ejecutado por el Tesorero 

Municipal. 

Previamente, precisaremos el marco normativo correspondiente al caso concreto. 

De acuerdo con el artículo 35, fracción ll, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos5, es derecho de la ciudadanía, poder ser votado para todos los 

cargos de elección popular. 

 

                                                             
 

 

 

 

 



Por otro lado, el artículo 36 en su fracción IV, de la Constitución Federal, señala que 

son obligaciones del ciudadano desempeñar los cargos de elección popular o de las 

entidades federativas y que en ningún caso serán gratuitas. 

 

Luego entonces, el derecho de ser votado no solo es contender en una campaña 

electoral y después su proclamación conforme a los votos efectivamente emitidos, 

si no el ocupar el cargo que le fuera conferido por la ciudadanía. 

 

Por su parte, el artículo 97, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política del 

Estado de Yucatán6, replica lo mencionado por el artículo 127 de la Constitución 

Federal, respecto de que los servidores públicos del Estado y de los Municipios, 

recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 

función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades, la que se determinará anual y equitativamente en los 

presupuestos de egresos correspondientes, y que las remuneraciones de estos y 

sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de 

sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie, en los términos 

que establezca la Ley.  

 

En esa tesitura, respecto de los sueldos y demás percepciones que correspondan 

a los Regidores de un municipio en el Estado de Yucatán y funcionarios públicos, la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán7, establece que no se 

podrá retener, salvo resolución de la autoridad competente8. 

Al efecto, la promovente para probar su dicho exhibe el recibo de nómina 

correspondiente al mes de enero que comprende el periodo del 16 al 31 de enero 

del año dos mil veinte, con el concepto de “Neto a pagar: $7,349.33”(siete mil 

trescientos cuarenta y nueve pesos, con treinta y tres centavos), y así mismo exhibe 

el recibo de nómina correspondiente al mes de julio que comprende el periodo del 

16 al 31 de enero del año dos mil veinte, con el concepto de “Neto a pagar: 

$6,333.33” (seis mil trecientos treinta y tres pesos, con treinta y tres centavos).  

 

Esto se confirma aún más, cuando las autoridades responsables, han sido omisas 

en cuatro ocasiones al requerirles que realizaran los trámites establecidos en los 

artículos 29 y 30 de la Ley de Medios Local, determinaciones de este órgano 

jurisdiccional considero necesarias para la debida sustanciación del presente 

asunto.  

 

                                                             
 
 

 



Mismas en que las autoridades responsables no presentaron el informe 

circunstanciado correspondiente, en la cual tuvieron la oportunidad de contravenir 

los agravios y aportar las pruebas y elementos que consideraran pertinentes para 

desvirtuar las presentadas por la promovente. 

 

Cabe señalar que este órgano jurisdiccional mediante acuerdo de fecha veintidós 

de diciembre del año dos mil veinte, se les apercibió a las autoridades responsables, 

que en caso de no realizar los trámites que establece el artículo 29 y 30 de la Ley 

de Medios Local, se resolvería el presente asunto con los elementos que obren en 

autos y se tendrán presuntamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 

reclamada, salvo prueba en contrario.  

 

En virtud de lo anterior, la Secretaria General de Acuerdos certifico que el 

veintinueve de diciembre del año dos mil veinte que respecto al plazo otorgado en 

el acuerdo de fecha veintidós de diciembre del año dos mil veinte, las autoridades 

responsables hasta el momento no se tenían por recibida documentación alguna, 

por lo que esta autoridad hace efectivo el apercibimiento mencionado y se tiene por 

cierto los hechos constitutivos de la violación reclamados por la promovente, con 

fundamento en el artículo 32 de la Ley de Medios Local. 

 

En esa tesitura, la reducción del sueldo, a juicio de este órgano jurisdiccional, 

contraviene en perjuicio de la hoy promovente lo previsto por los artículos 127 de la 

Constitución Federal y 97 de la Constitución Local, ya que, al privarla de una 

fracción de su remuneración presupuestada a su favor, por el desempeño de su 

cargo como Síndico Municipal, vulnera dicho derecho político-electoral 

constitucional establecido en los preceptos mencionados.  

 

Con la finalidad de no seguir vulnerando su derecho político electoral de ejercer su 

cargo conforme a todas las garantías constitucionales previstas, por lo que esta 

autoridad jurisdiccional considera fundado el presente agravio.  

 

Siguiendo con la línea argumentativa, en segundo término, la promovente también 

expone que las Autoridades Responsables, han realizado actos que impiden el 

desempeño de sus funciones como el de reducir su sueldo como Síndico Municipal 

del Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, así como obstaculizar el ejercicio de sus 

funciones, resultando en violencia política contra la mujer en razón de género, con 

el objetivo de limitar y anular o menoscabar el ejercicio de su derecho político 

electoral.   

 



La legislación nacional en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, se define a la violencia contra las mujeres9 como cualquier acción u 

omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 

público; por lo que para que exista una promoción o incitación a la violencia contra 

las mujeres, es necesario el elemento sustancial enfocado en denostar o 

menoscabar la integridad de las mujeres. 

 

Ahora bien en el ámbito local, se define la violencia contra las mujeres10, por la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán, 

como la acción u omisión por motivo de género, que tenga como resultado violencia 

económica, física, psicológica, sexual, estética, obstétrica o cause la muerte de la 

mujer, tanto en el ámbito privado como en el público. 

 

El alto Tribunal de nuestro país ha estimado que la obligación de impartir justicia 

con perspectiva de género debe operar como regla general, y enfatizarse en 

aquellos casos donde se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, como 

mujeres y niñas indígenas, por lo que el juzgador debe determinar la operabilidad 

de derecho conforme a los preceptos fundamentales de orden constitucional y 

convencional, procurando en todo momento que los paradigmas imperantes de 

discriminación por razón de género no tengan una injerencia negativa en la 

impartición de justicia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales 

prejuicios o estereotipos, el juzgador debe considerar las situaciones de 

desventaja que tiene las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan 

factores que potencialicen su discriminación, como pueden ser las 

consideraciones de pobreza y barreras culturales y lingüísticas 

 

De lo anterior, se colige que en el presente caso la actora resulta ser víctima de 

violencia psicológica, dado que la actitud omisiva y tolerante de las autoridades 

responsables, se puede advertir de lo manifestado por la actora y concatenadas con 

las pruebas presentadas, haciendo ver a esta autoridad que debido a la 

presentación de la denuncia en contra del Presidente Municipal y el Tesorero 

Municipal, ante la Auditoria Superior del Estado de Yucatán del Honorable Congreso 

del Estado, en fecha seis de julio del año dos mil veinte, la cual en lo esencial 

comparece a denunciar diversas irregularidades como 

Por otra parte, también recibe violencia económica, toda vez que el Presidente 

Municipal y el Tesorero Municipal, han realizado diversos actos dirigidos a través de 

                                                             
 
 



los cuales no ha podido recibir de forma íntegra el sueldo asignado a la Síndico, 

queriendo controlar sus ingresos sin contar con la aprobación del cabildo para hacer 

las modificaciones al salario de la promovente, como ha quedado comprobado en 

la presente resolución. 

Además, a juicio de este órgano jurisdiccional, se encuentra acreditada la violencia 

simbólica, pues para que se actualice la violencia política de género, no es 

necesario que se acrediten actos positivos, es decir que la violencia sea material, 

física o verbal, si no que esta puede ser simbólica. 

Por lo que luego de realizar el análisis se declara fundado el agravio relativo a la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en la vertiente de acceso 

y desempeño del cargo de elección popular, por los argumentos desarrollados en el 

considerando SÉPTIMO. 

 

En consecuencia, en virtud de que la actual controversia se encuentra vinculada 

con la violencia política contra las mujeres por razón de género cometido contra la 

Síndico Municipal, se considera prudente implementar las siguientes medidas de 

protección a la víctima. 

 

Esto es a fin de garantizar la seguridad, integridad y vida de la víctima, se debe 

ordenar a distintas autoridades estatales su colaboración, en el ámbito de sus 

atribuciones, para evitar todo daño en sus personas y así garantizar el pleno 

ejercicio de sus derechos. 

 

En nuestro país se han implementado acto de protección y de urgente aplicación en 

función del interés superior de la víctima. Mismas medidas que se otorgan por las 

autoridades competentes, inmediatamente que conozcan de hechos probablemente 

constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres11. 

 

En el ámbito local, se establecieron las medidas de atención, que se encuentran a 

cargo de las autoridades estatales y municipales en los términos de la competencia 

establecidas en la Ley, brindando atención a las víctimas, así como otorgarles 

protección y seguridad para garantizar el acceso a una vida libre de violencia12. 

 

Por lo que, en el presente asunto, toda vez que se encuentra acreditado que las 

autoridades responsables han cometido violencia política en contra de la víctima, 

motivo por el cual es indispensable implementar las medidas de atención 

                                                             
 

 



necesarias, con la finalidad de evitar cualquier peligro en su integridad física y 

emocional, al igual que su familia. 

 

Por tanto, este órgano jurisdiccional considera procedente vincular a las siguientes 

autoridades para que diseñen y ejecuten las medidas de atención que consideren 

pertinentes al caso concreto: 

 

Se ordenan medida de Atención a favor de la actora, por lo que se instruye a la 

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, para que mediante 

oficio informe de los hechos referidos por la actora, acompañado de copias 

certificadas de la demanda con sus anexos, así como de la presente resolución, a 

las autoridades que a continuación se enuncian, para que de manera inmediata en 

el ámbito de sus competencias, tomen las medidas necesarias que conforme a la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán 

y Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, resulten 

procedentes para proteger los derechos de la actora: 

 

 

Cabe destacar que las autoridades vinculadas serán notificadas en relación a lo 

estipulado en el punto séptimo de la sentencia. 

 

Es la cuenta señores magistrados misma que dejo a consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 Comisión Permanente de Igualdad de Género del Honorable Congreso del 

Estado de Yucatán. 

 Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General del Estado de 

Yucatán. 

 Secretaría de la Mujeres del Estado de Yucatán (SEMUJERES) 

 Secretaría General de Gobierno. 

 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

 Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Yucatán. 



 

INTERVENCIONES:      Ninguna por parte de los  

Magistrado Presidente, Abogado Fernando Javier Bolio     

Vales. 

                                       Magistrada, Licenciada Lissette Guadalupe Cetz Canché: 

      Magistrado, Licenciado Javier Armando Valdez  Morales 

   

PRESIDENTE:        No habiendo ninguna otra intervención, proceda señora 

Secretaria General de Acuerdos a tomar la votación respectiva. 

 VOTACIÓN 

SECRETARIA:  

MAGISTRADO PRESIDENTE ABOGADO FERNANDO JAVIER BOLIO VALES: A FAVOR CON EL 

PROYECTO. 

SECRETARIA: 

MAGISTRADA LICENCIADA LISSETTE GUADALUPE CETZ CANCHÉ:  A FAVOR CON MI 

PROYECTO. 

SECRETARIA: 

MAGISTRADO LICENCIADO JAVIER ARMANDO VALDEZ MORALES: A FAVOR CON EL 

PROYECTO. 

SECRETARIA:      Magistrado Presidente le informo que el proyecto identificado como 

J.D.C 007/2020, ha sido aprobado POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

PRESIDENTE:        Vista la aprobación del proyecto identificado bajo la clave J.D.C.-

007/2020, queda de la siguiente manera: 

PRIMERO: Se declaran fundados los agravios alegados por la 

ciudadana Teresita de Jesús May Tuz, en el presente Juicio para la 

Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano, por 

los argumentos expuestos en el considerando SÉPTIMO de la 

presente resolución. 



SEGUNDO: Se ordena a las Autoridades Responsables y al 

Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, que de manera inmediata 

realice los trámites correspondientes para la que la promovente 

reciba el pago omitido y demás acciones ordenadas en el apartado 

de efectos, para garantizar el derecho político electoral de acceso y 

desempeño de su cargo como Síndico Municipal.  

TERCERO: Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este 

Tribunal Electoral, así como a las Autoridades vinculadas, para que 

realicen todo lo relativo al punto octavo de la presente resolución, 

donde se encuentran los efectos de la sentencia para su debida 

realización y cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda. 

 

Por cuanto, es el único asunto a tratar en la presente sesión Privada del 

Pleno, proceda señora Secretaria General de acuerdos, a dar cumplimiento 

con las notificaciones previstas en la resolución recaída.   En consecuencia, 

al haberse agotado el asunto enlistado para la presente Sesión Privada de 

Pleno, se declara clausurada la misma, siendo las 9:30 nueve horas con treinta 

minutos, del día que se inicia es cuánto.   

 




